
Núm. 160
22 de noviembre de 2014

Fascículo 275 - Sec. IV. - Pág. 54821

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 17 DE PALMA DE MALLORCA

19500 Procedimiento Ordinario 12/2013, sobre otras materias

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 17 DE PALMA DE MALLORCA.

JUICIO: ORDINARIO 12/2013

PARTE DEMANDANTE: RAMÓN CUENCAS PÉREZ

PARTE DEMANDADA: FRANCISCO CARRERAS CASTELL, FRANCISCO CARRERAS CAÑELLAS

En el juicio referenciado, se ha dictado la SENTENCIA Nº 08/2014 cuyo texto íntegro se encuentra a disposición de las partes en la
secretaría de este Juzgado.

Visto por Don Álvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 17 de Palma de Mallorca, el procedimiento
ordinario seguido a instancia de representado por la procuradora Doña Nancy Ruys Vannº 12/2.013, DON RAMÓN CUENCAS PÉREZ, 
Noolen. Conforman la parte demandada y DON FRANCISCO CARRERAS CAÑELLAS DON FRANCISCO CARRERAS CASTELL,
ambos en situación de rebeldía procesal.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que la misma no es firme, pudiéndose interponer recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial en el plazo de los veinte días siguientes al de su notificación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Francisco Carreras Cañellas, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En PALMA DE MALLORCA, a dieciocho de Septiembre de dos mil catorce.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICAL
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